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Ailiiiistraiiífln prmcial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
Deleáaclón Provincial 

de Abasíecimieníos y Transpones 
Concurso oposición para cubrir dos 
plazas de Oficiales y seis de Axiliares 

Mecanógrafos temporeros 

Teniendo necesidad estos Servi
cios Provinciales de cubrir de mpdo 
eventual dos "plazas de Oficiales y 
y seis de Auxiliares Mecanógrafos, 
se abre un concurso-oposición entre 
el personal de ambos sexos que re-
unajas siguientes condiciones: 

K Haber cumplido 18 años y no 
exceder de 41. 

20 Adhesión inquebrantable al 
m m o Movimiento Nacional. 

6° Buena conducta y anteceden-. 
tes penales. 

El personal femenino, deberá pre-
J1 . adeniás certificado de cum-
l ^ T l 0 0 exención del Servicio 
r,0^ de la Mujer, y h a b r á de refe-
adem 8010 a S 0 l t e r a s 0 v i u d a s ^ 
znZT ' reUnan alg«nas de las si-§u nteScircunstancias: 

b) i e huérfana o viuda de caldo, 

otros huérf 
trabSairedÍ0S de subsistencia que su 

ana de padre sin 

Dichas plazas con el carác ter even
tual y temporero, y sin derecho al
guno, t e n d r á n el haber mensual de 
613 pesetas y 407, respectivamente. 

E l plazo para la presentac ión de 
documentos expila el día 31 de Agos
to p róx imo, debiendo presentarlos 
en esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, sita 
sita en Alcázar de Toledo, n.Q 12, Ne
gociado de Secretaría; y las instan
cias dirigidas al Excmo. Sr. Gober
nador Civi l , Jefe de los Servicios 
Provinciales, debidamente reinte
grada. 

Los ejercicios se ce lebra rán en la 
segunda quincena de Septiembre en 
el lugar y hora que oportunamente 
se a n u n c i a r á y serán los siguientes: 

1. ° Escritura al dictado. 
2. ° Un escrito de r edacc ión de 

documentos oficiales. 
3. ° Ejercicios de Ari tmét ica , dan

do preferencia a las operaciones de 
sumar y mult ipl icar . 

4. ° Ejercicio mecanográf ico co
piando. 

Los que concursen a las plazas de 
Oficiales, que solo pod rá ser perso
nal masculino, se les exigirá a d e m á s 
ligera idea sobre la cartilla i n d i v i 
dual de racionamiento y disposicio
nes concordantes sobre el particular. 

En dicho concurso-opos ic ión , te
niendo en cuenta lo ordenado en la 
Ley de 25 de Agosto de 1939, Boletin 
Oficial del Estado, n.0 244 establece
r á n los siguientes turnos: 

Mutilados: (Una plaza de Oficial y 
una de Auxi l ia r ) . 

Oficiales Provisionales y de Com
plemento: (Idem). 

Excombatientes: (Una plaza, de 
Auxi l ia r ) . 

Excautivos: (Una plaza de A u x i 
l ia r ) . 

Huérfanos de la guerra, o asesina
dos por los rojos; (Idem). 

Turno libre: (Una plaza de A u x i 
l iar ) . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de Junio de 1944. 
E l Gobernador-Delegado, / 

.2266 Antonio Martínez Cattaneo 
O , \ 

Servicio provincial do Ganadería 
CIRCULAR NUIVTVS 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é rmino munic i j ía l de 
Castrocontrigo, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Castro-
contrigo, como zona infecta los pue
blos de Torneros, Nogarejas, P in i l la , 
Moría y Pobladura y como zona i n 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-



rias y las que deben ponerse en prác 
tica las consignadas en el capitu
lo X X X I I I del vigente reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Junio de 1944. 
2259 El Gobernador civil, 

' • •. ' • o . v' 

CIRCULAR NUMERO 79 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado exis-j 
tente en el t é r m i n o munic ipal de. 
Cármenes , en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Carme-j 
nes, como zona infecta el pueblo de 
Piedrafita, Ayuntamiento de Cárme
nes y zona de i n m u n i z a c i ó n el c i ta . ' 
do Ayuntamiento. i 

Las medidas sanitarias que han si-.i 
do adoptadas son las reglamentarias., 

Y las que deben ponerse en prác - i 
t ica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 22 de Junio de 1944. 

Dislríto Minero de León 
CANCELACIONES 

2260 El Gobernador civil 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satistacer el importe dé 
la suscpipclón a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

Setción Proiiscíal 
de Esiafetita de León 

Servicio demográfico 

A los señores Jaeces manicipales 
C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (pla
za de San Isidró, 4, entresuelo,), los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 24 de Junio de 1944.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
' 2282 

• A N U N C I O 
El Excmo. Sr. Gobernador Civrl, 

con fecha 15 de Mayo de 1944, ha 
decretado la cance lac ión del regis
tro «Alegría», n.0 10.809, solicitado 
por D. Florencio Diez Recio, por no 
haberse presentado en el plazo re
glamentario, la carta de pago corres
pondiente al 95 por 100 de los gastos 
de d e m a r c a c i ó n . 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado, produciendo 
esta pub l icac ión los mismos efectos 
legales que la notif icación en perso
na, según determina el ar t ículo 135 
del vigente Reglamento para el Ré-
men de Minería, advirtiendo que 
contra el presente Decreto cabe re
curso ante el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria y Comercio en el plazo 
de treinta días, a partir de esta pu
bl icac ión . 

León, 21 de Junio de 1944.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2267 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distr i to Mi 
nero dé León. 
Hago saber: Que por D. Ricardo 

Hermosilla Rodr íguez , vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el d ía 
12 del mes de Mayo, a las once ho
ras cinco minutos, una solicitud de 
registro para la mina de hul la l la
mada Demasía a Guadalupe, sita en 
el t é r m i n o de San Andrés de las 
Puentes y Santa Marina de la Torre» 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que como Demasía a la mina Gua-
dalupe desea se le conceda el terreno 
franco comprendido entre las minas 
Guadalupe, expediente n ú m . 8.442 y 
Ampliación a Guadalupe, expediente 
n ú m e r o 9.537, ambas de m i propie 
dad, en t é rminos de San Andrés de 
las Puentes y Santa Marina de Torre, 
del Ayuntamiento de Torre d e l 
Bierzo. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicioT 
tercero. ' 6 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de { 
pub l i cac ión de la solicitud en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, puV 
dan presentar en el Gobierno' civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica-
dos por la concesión que se pretende 
según previene el arL 28 del Regla-' 
meato del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.824 
León, 27 de Mayo de 1944.-Celso 

R. Arango. * 1944 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Cuesta Rodríguez, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Go
bierno Civi l de esta provincia en el 
día 13 del mes de Mayo, a las once 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 300 
pertenencias para la mina de grafito 
y otros llamad a "fíie/ifenida, sita en 
el paraje Burbia, término de Valle 
de Finolledo. Ayuntamiento de Fi-
nolledo.. 

Hace la designación de las cita
das 300 pertenencias en la forma si
guiente: 

Toma como punto de partida el 
centro de la peña Cuerno Maldito, 
de este punto 1.000 metros hacia el 
Norte y se colocará la 1.a estaca; de 
éste se m e d i r á n 1.000 metros al Este 
y se colocará la 2.a estaca; de éste se 
m e d i r á n 3.000 metros hacia el Sur}' 
se colocará la 3.a estaca; de éste se 
m e d i r á n 1.000 metros al Oeste yse 
colocará la 4.a estaca, y de éste se 
m e d i r á n LOGO metros al Norte y se 
ce r ra rá el per ímetro de las 300 per
tenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar ester 
teresado que tiene realizado el dep̂  
sito prevenido por la Ley,se lia t0 
mit ido dicha solicitud Por U - de 
del Sr. Gobernador, sin perjuici 
tercero. H'ode' 

Lo que se anuncia por de 
presente edicto para quedeI!deia 
los sesenta d ías siguientes a ^ 
publ icac ión de la.solicitud en 
LETIN OFICIAL de la provine^ v 

i 



dan presentar en el Gobierno Civi l 
us oposiciones los que se conside
raren con derecho al-todo o parte 
del terreno solicitado o se creyeren 
perjudicados por la concesión que 
Se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.825. 
León, 29 de Mayo de 1944.—EUn-

aeniero Jefe, Celso R. Arango. 
1962 : 

• o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Gar

cía Rodríguez, vecino de Caboalles 
de Abajó, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 16 del mes de Mayo, a las once 
horas cuarenta, y cinco minutos, Una 
solicitud de registro pidiendo 214 
pertenencias para la mina de-antra
cita llamada San Luis Cuarta, sita en 
el término de San Pedro de Mallo y 
Toreno del Sil, Ayuntamiento de 
Torého del Sil. 

Hace la designación de las cita
das 214 pertenencias en la forma si
miente: 

Con arreglo al Norte magné t ico se 
tomará como punto de partida el 
mismo de la mina San Luis, expe
diente número 5.126 y desde éste con 
rumbo E. m. se med i r án 200 .metros 
y se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
y en la misma dirección se m e d i r á n 
200 metros y se colocará la 2.a; desde 
«ta en dirección N. se m e d i r á n 3()0 
metros y se colocará la 3.a; desde 
esta y en dirección E. 1.000 metros y 
se colocará la 4.a; desde ésta en di
rección S. se medi rán 1.600 metros 
J se colocará la 5.a; desde ésta en 
¡?ceión O. se m e d i r á n 2.500 me-
al X y ^ desde ésta 400 metros 
E i ¿I3 7'a; Clesde ésta en dirección 
J m metros y la 8.a; desde ésta 

a l N - y 'la 9 - a ' ^ e s d c 
¿ ! m metros al O. y la 10; desde 
a con loo metros al N. , se l legará 
Perim ^ ^ ¿ o cerrado el 

citadas de IaS Perlenencias soli-

terlhaadfndo hecho constar e in -
Pósito que tiene realizado el de-

^ U i d n H uld0-P0r la ^ y . s e h a 
to del Sr solicitud por Decre-
^ercero nador' sin Perjuicio 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento 'del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sép-
tierabre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.828 
León, 27 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arargo . 1945 
• • o 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Laureano 

Aldeano Calleja, vecino de Matalla-
na del Torio, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el dia 16 del mes de Mayo, a las trece 
horas, una solicitud de registro p i ' 
diehdo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Luisiía, sita en el 
t é rmino de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana del Tor io . -

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángulo Noroeste de la 
mina Collin, expediente n ú m . 2.313; 
desde éste con rumbo Oeste se me
di rán 400 metros a la estaca 1.a; desde 
ésta cph rumbo Sur se m e d i r á n 500 
metros a la estaca 2.a; desde ésta con 
rumbo Este se m e d i r á n 400 metros a 
la estaca 3.a, y desde ésta con runibo 
Norte se m e d i r á n 500 metros, cerran
do así el per ímet ro de las 20 hectá
reas solicitadas; % 

Los rumbos deben ser al Norte 
magnét ico y de. forjna que infeste 
con la l ínea Oeste de la mina Collin 
n ú m e r o 2.313. 

Y habiendo hecho constar este i n . 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
áe tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-

puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.829. 
León. 27 de Mayo, de 1944—Celso 

R. Arango. 1946. 
o 

^ o o 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Arg imi ro 

González Guerrero, vecino de Vigo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 17 del 
mes de Mayo, a las once horas cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro para la mina de wolframio 
llamada 2.a Demasia a Avelina Con
suelo, sita en el Ayuntamiento de 
Ponferrada. 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que con el nombre de Segunda. 
Demasia a Avelina Consuelo, desea 
le sea concedido todo el terreno" 
franco existente entre la mina de m i 
propiedad denominada Avelina Con
suelo n ú m e r o 10.182, de mineral de 
wolframio y Asunción n ú m . 10.338 
y Elisa n ú m e r o 10.098, sitas todas 
ellas en el t é r m i n o de Monte Arenas, 
Ayuntamiento de Ponferrada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
aidmitido dicha solici tud por Decre
to del Sr.Gobernador, sin perjuicio^ 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el á o b i e r n o c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.831. 
León, 12 de Junio de 1944. —Celso 

R. Arango. 2141 



Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Acordado por este Ayuntamiento 
proceder a la ad jud icac ión por su
basta, de la mano de obra para cons
t rucc ión de una escuela y casa-
hab i t ac ión para el Maestro; de acuéiv 
do con lo dispuesto en la Ley Muni
cipal y Reglamento para la contra
tación de Obras* y Servicios Muni 
cipales, se hace publico: 

1. ° Dicha subasta se ce lebrará 
en el ?alón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del 
pr imer domingo siguiente a haber 
transcurrido los veinte d ías hábi les 
de haberse publicado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde o Teniente en quien delegue. 

2. ° La subasta se refiere exclusi
vamente a la mano de obra, siendo 
los materiales suministrados y colo
cados al pie de la obra por cuenta 
del Ayuntamiento, a excepción del 
agua, que lo h a r á el rematante por 
sus propios medios. 

3. ° E l tipo de subasta será de 
quince m i l pesetas (15.000), y la su
basta se ce lebrará a la baja, siendo 
rechazadas de piano las proposicio
nes que no ofrezcan ninguna venta
j a sobre el tipo señalado. 

4. ° Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable ha
ber constituido en depósi to en la 
Deposi tar ía municipal o Caja Gene
ral de Depósitos, a disposición de 
este Ayuntamiento, la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas, como 
fianga provisional, y el rematante se 
compromete a elevar el depósito a 
m i l quinientas (1.500) pesetas como 
fianza definitiva, y otorgar el opor
tuno contrato dentro de los ocho 
díak siguientes a la ad jud icac ión 
provisional. 

5. ° E l contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, que no po
d rá pedir aumento de precio por 
n i n g ú n concepto, quedando obliga
do a pagar los anuncios de la subas
ta y d e m á s gastos que de la misma 
se deriven. 

6. ° Será de cuenta del adjudica
tario toda clase de subsidios, acci
dentes del trabajo y cumplimiento 
de todas las d e m á s obligaciones so
ciales con relación a sus obreros. 

7. ° Los licitadores pod rán con
curr i r a la subasta por sí o represen
tados por persona con poder bastan-
teado por Letrado con residencia 
y ejercicio en La Bañeza. 

8. ° E l rematante se somete para 
toda clase de incidencias a los T r i 
bunales a cuya ju r i sd icc ión corres
ponda este Municipio, con renuncia 
expre'sa a su tuero propio. 

9. ° Las obras h a b r á n de comen
zar en el plazo de un mes, a partir 
de la ad jud icac ión provisional de 
las mismas, y quedar terminadas en 
él de cinco meses. 

Los pagos se efectuarán previa 
certificación de obra expedida por 
el Sr. Arquitecto designado por el 
Ayuntamiento. 

En n i n g ú n caso se a b o n a r á la to1-
talidad de la obra construida hasta 
el final, que se h a r á previa recepción 
definitiva de la misma. 

10. La obra a construir lo será en 
el pueWo de San Mart in de Torres, 
pudiendo consultar el proyecto, pre
supuesto, condiciones facultativas y 
económico-adminis t ra t ivas , memo
ria, planos y demás d o c u m e n t a c i ó n 
a que se refiere este expediente en la 
Secretar ía municipgl , de oncea una, 
todos los días que comprenda el 
plazo para licitar. 

11. Las proposiciones h a b r á n de 
presentarse en la Secretaría munic i 
pal, debidamente reintegradas, du
rante los veinte días siguientes a la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
once a una. Con arreglo al modelo 
que al final se inserta, en sobre la
crado y cerrado, con la ind icac ión 
siguiente: «Proposic ión para tomar 
parte en la subasta de la mano de 
obra para la cons t rucc ión de una 
escuela unitaria y casa -hab i tac ión 
para eF Maestro en el pueblo de San 
Mart ín de Torres», y a c o m p a ñ a r el 
resguardo de haber hecho el depó
sito de que queda hecho mención." 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad y vecino 

de . . . . . . en nombre propio (o en re
presentac ión de ), enterado del 
anuncio de subasta de la mano de 
obra para la cons t rucc ión de una 
escuela y casa-hab i tac ión para el 
Maestro en el pueblo de San Mart ín 
de Torres, y de las condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t ra 
tivas, se obliga y compromete a rea

lizar dichas obras en la cantidari 
de pesetas (en letra), y a 
gar el oportuno contrato si le 'fUer 
definitivamente adjudicad^ el * 
mate. 

Fecha y firma. 
Cebrones del Río, a 20 de Junin 

de 1944. - E l Alcalde, David Nú. 
ñ e z . - . 

2253 N ú m . 355.—193,50ptas. 

Entidades 
Junta vecinal de Villanueva del 

Condado 
Habiéndose confeccionado el pre-

supuesto ordinario y las Ordenanzas 
sobre aprovechamientos comunales 
que han de rsgir para el actual ejer-
cicio de 1944, se hallan expuestas al 
púb l ico en casa del Sr. Presidente, 
durante el plazo de quince días, coa 
el fin de que durante dicho plaza 
puedan los vecinos hacer cuantas 
reclamaciones crean oportunas. Pa
sado dicho plezo, no serán aten
didas, 

Villanueva del Condado, 19 de Ju
nio de 1944.—El Presidente, Rnfino 
Diez. 

Junta vecinal de Navatejera 
A los efectos de oír reclamaciones 

quedan expuestos al público en el 
domici l io del Presidente, que suscri
be, el presupuesto ordinario de esta 
Junta para el año actual, y la Ordê  
nanza para la exacción de los arbi
trios consignados en dicho presu
puesto, durante el plazo de quince 
días. 

Navatejera, 19 de Junio de 1944,-
El Presidente, Lázaro de Calis. 2251 
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PÜRÍÜE ÍE INTMENIl D E L « 
A V I S O 

Se admiten ofertas hasta el 30 de 
actual para el suministro a este 
tablecimiento (General Mola, »J 
200 Qm. paja para pienso. 

León, 22 de Junio de 1944. 
cretario, (ilegible). 

2257 N ú m . 354.-12,00?^ 
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